
 

 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

procedo a realizar la liquidación de costas y agencias en derecho de la actuación de primera 

instancia a cargo de los demandados La Equidad Seguros Generales, Sociedad 

Transportadora de Marinilla S.A.- Sotramar Marinilla y Nelson de Jesús Giraldo Zuluaga, en 

favor de los demandantes: 

 

 
 

Además, procedo a realizar la liquidación de costas y agencias en derecho fijadas en 

segunda instancia por apelación de sentencia a cargo derecho a cargo de los demandados La 

Equidad Seguros Generales, Sociedad Transportadora de Marinilla S.A.- Sotramar Marinilla 

y Nelson de Jesús Giraldo Zuluaga, y en favor de los demandantes: 

 

 
Yurani Zapata Vallejo  

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero de noviembre de dos mil veinticuatro 

 

 

 

 

 

1. Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín mediante 

providencia de 06 de septiembre de 2024, que revocó la decisión de primera instancia 

proferida el 20 de octubre de 2023 y estimó las pretensiones de la demanda (PDF 90, C1). 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en el numeral segundo de dicha decisión se 

ordenó que: “Las agencias en derecho de la primera instancia serán establecidas por el 

despacho de instancia al dictar el auto de obedecimiento al superior.”, procede este Juzgado 

con la fijación respectiva, la cual de conformidad con el artículo 5° numeral 4° del Acuerdo 

PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura, se estiman en la suma de $ 7.000.000. 

 

2. Se aprueba la anterior liquidación de costas y agencias en derecho, por estar 

ajustadas a lo establecido en el precepto 366 C.G.P. y, en razón a lo ordenado por el superior, 

Concepto Pdf y/o Folio Cuaderno Valor en pesos 
Agencias en derecho primera instancia  92 C01 $7.000.000 

Total, Costas y Agencias $7.000.000 

Concepto Pdf Cuaderno Valor en pesos 
Agencias en derecho segunda instancia 90 C01 $2.600.000 

Total, Costas y Agencias $2.600.000 

Proceso: Verbal. 
Radicado: 05001-31-03-007-2022 00133-00. 

Providencia: 2301 
Demandante: María Dolly Guarín Holguín Y Otros 
Demandado: La Equidad Seguros Generales Y Otros 
Asunto: Cúmplase, fija agencias en derecho, 

liquidación de costas y otro. 



 

 
 

 

se hace la salvedad, que de la totalidad de las sumas adeudas solo corresponde cancelar a la 

aseguradora La Equidad Seguros Generales el 49,02% de las costas. 

 

3. Se decretan las siguientes medidas cautelares solicitadas por la parte actora en 

memorial obrante en el anexo 91 del cuaderno principal, por estimarse procedentes en razón 

a lo indicado en el inciso segundo del literal b) del artículo 590 del C.G.P. así, 

 

3.1. Embargar el derecho de propiedad de Sociedad Transportadora de Marinilla S.A.- 

Sotramar Marinilla sobre el inmueble identificado con folio de matrícula N° 01N-367702 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte. Ofíciese. 

 

3.2. Embargar el derecho de propiedad de Nelson de Jesús Giraldo Zuluaga sobre el 

vehículo automotor de placas SMI356 registrado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Marinilla, Antioquia. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE  

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Paula     Andrea Marin     Salazar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 007

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3a51209639749af0372e426a4e2f03abcd36359bb4e05a1b7577e1dd890b0ec

Documento generado en 01/11/2024 01:51:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


